
 
                                                                  FFaaccuullttaadd  ddee  AArrqquuiitteeccttuurraa  yy  UUrrbbaanniissmmoo  
                                                SSeeccrreettaarrííaa  ddee  AAssuunnttooss  AAccaaddéémmiiccooss  
                                                                                                   
 
 

San Miguel de Tucumán, mayo 09 de 2007. 
 
 
 

Sr. Profesor: …………………………… 
 
 

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle llegar un instructivo sobre “Ficha 

Docente” que deberá llenar todo el personal docente de la Casa. 

Esto obedece a la necesidad de cumplir con un requisito establecido por la CONEAU 

en el marco de Acreditación de las Carreras de Arquitectura (Anexo) 

El llenado de la “Ficha Docente” trata de un currículum pautado, siempre en relación 

a lo que se establece como relevante para la evaluación de la carrera. 

Debido a la proximidad del inicio de la etapa de auto evaluación, es necesario fijar 

fecha para el llenado de la misma, estableciéndose el lapso entre el 15 de mayo y el 29 de junio, a 

tal fin. 

Dada la importancia que tiene su colaboración en todas las etapas de evaluación de 

la Carrera, es que solicitamos realicen dicho llenado en los tiempos establecidos. 

Con el fin de agilizar  y facilitar la tarea, en los casos que crean necesario, la F.A.U. 

habilitó una oficina para colaborar con el cuerpo docente, tanto para las consultas que pudieran 

surgir como para la carga de datos en aquellos casos que los necesitaran. Para esto, dirigirse a la 

Sra. Dolores Navarro en Secretaría  Académica  de 15 a 19 hs, y a la Sra. Graciela de Chinelatto 

de 9 a 12 hs. en Centro Informático – 2° piso esq. NE.- 

Una vez llenada la ficha deberán enviarla por correo electrónico a: 

acreditaciónfau@herrera.unt.edu.ar (Ing. Hernán Zucchi – Laboratorio de Informática). 

 

  Sin otro particular, les saludo atentamente. 



 
 
 
Como se muestra en la imagen, se debe elegir el botón FICHA DOCENTE y seguir las instrucciones para 
instalar el programa de carga. Luego se ejecuta desde el menú como cualquier programa de Windows. En 
caso de haber cargado en la misma computadora el currículo en una versión anterior, el programa importará 
los datos anteriores. Asimismo, mediante un programa asistente, se propondrá al usuario que verifique los 
datos importados.  
 
 
FICHA DOCENTE: 

1) Todos los docentes que participan de la carrera, deben llenar su ficha docente. Se trata de un 
currículum  pautado. Se entiende la función docente en un sentido amplio, tal como lo establece la 
Res. Ministerial 1168/97. La ficha está confeccionada con la suficiente amplitud como para reflejar 
los perfiles de desempeño más diversos; llevándolo a un extremo, perfiles más profesionales y los 
que son más académicos, y dentro de estos últimos, las distintas funciones: docencia en sentido 
estricto, gestión, investigación, formación de recursos humanos, etc., pero siempre en relación con 
lo que es relevante para evaluar una carrera. 

2) Profesores invitados. Deben confeccionar ficha docente sí y solo sí tiene cursos o actividades 
dentro del plan de estudios de la carrera. La información requerida es la misma que en el caso de 
los docentes estables. 

3) Este programa permitirá que cada docente genere su propia ficha. Esta puede se almacenada en el 
disco rígido o en diskette ó ser enviada por correo electrónico a la persona que esta elaborando la 
solicitud de acreditación de la carrera. 

4) La solicitud de acreditación deberá contener fichas docentes generadas de la forma prevista por los 
procedimientos vigentes. 

 
1) DATOS PERSONALES:  
CUIT: 
Este dato se pide a los efectos de que cada ficha docente tenga una identificación única en el sistema 
(como su nombre lo indica, se aprovecha el carácter "único " de dicha clave). En caso de que el docente sea 
extranjero y/o resida en el exterior, complete este campo con “00-00000000-0” y efectúe la aclaración 
correspondiente en el punto 11, “otra información”.- 
 
CODIGO POSTAL: 
En el caso de que el domicilio del docente este en el extranjero y el código postal contenga más caracteres 
que los habilitados, no complete este campo y efectúe la aclaración correspondiente en el punto 10, “otra 
información”. Allí podrá escribir el código postal completo. 
 



 
 



2) FORMACION:  TITULO MAXIMO OBTENIDO: 
Es el que efectivamente tiene el docente en el momento de firmar su ficha. Esta formación se genera 
automáticamente a partir  de los datos cargados en los puntos 2.1. y 2.2..- 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 



3) AREA  PRINCIPAL DE DESEMPEÑO ACADÉMICO PROFESIONAL: 
 
El área principal de desempeño académico profesional se define a partir de la disciplina, subdisciplina y, 
eventualmente, el área de especialización en la cual el docente se ha formado y desarrolla sus actividades 
académicas y profesionales. La especificación del árde especialización tiene carácter opcional 
 
 

 
 



4) DOCENCIA UNIVERSITARIA: 
En este punto no deben consignarse los antecedentes en gestión académica. Esta información debe 
volcarse exclusivamente en el punto 5, de esta misma ficha docente. 
 

 
 

 



 
 
 

 



 
 
4.3.:  
En las carreras de postgrado el llenado de este campo no puede ser omitido.. 
 

 



 
 
 

 



 
 

 
 



7. ANTECEDENTES EN INVESTIGACION CIENTIFICO-TECNOLOGICAS. 
7.1.:  En el caso de que el docente haya sido categorizado por un  sistema que no sea el del CONICET ni el 
del Programa de Incentivos (por ejemplo, si ha sido categorizado en otro país), consignar “NO” en las dos 
primeras opciones y “SI” en la tercera, (“otros”). Activando el botón “Agregar” podrán agregarse tantas 
categorías (y organismos que las otorgan) como las que le hayan sido efectivamente asignadas al docente 
por otros sistemas. 
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
10) CARACTERISTICAS DEL VINCULO Y DEL DESEMPEÑO EN CARRERAS DE POSTGRADO. 
Las carreras que figuran en este cuadro son generadas automáticamente a partir de la información 
ingresada en el punto 4.1. de esta ficha. Para cada carrera, complete la información adicional que el sistema 
le requiere en este punto. 
 

 
 
 
 
11) OTRA INFORMACION. 
En este ítem se pueden consignar breves observaciones sobre lo declarado en puntos anteriores. 
 


